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i o n n n i DE u p i o M i i H i t a n 
C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en es
crito A. L . Sección 3.a, número 181, 
de fecha 27 de diciembre próximo pa
sado, dice a este Gobierno Civ i l lo 
^que sigue: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido para la incorporación del 
Municipio de Paradaseca al de Vi l la -
franca del Bierzo (León). 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Paradaseca acordó con el 
-quorum legal solicitar la incorpora
ción de su Municipio al de Vi l la -
branca del Bierzo (León), alegando 
al efecto que carece de recursos para 
atender los servicios mínimos obli
gatorios, y que el vecindario man
tiene amplias relaciones con la loca
lidad de Villafranea del Bierzo, y 
que la medida de supresión del Mu
nicipio daría lugar a una unificación 
de servicios y de administración be-
XlGf iciOScl 

RESULTANDO: Que el Ayunta
miento de Villafranca del Bierzo, 
también con el quorum legal, acor
dó aprobar la incorporación. 

Expuestos al público por plazo de 
treinta días los acuerdos municipa
les, no se producé reclamación algu
na. 

RESULTANDO: Que la Sección 
Provincial de Administración Local 
informa en sentido favorable, desta
cando que el Municipio de Parada-
seca no consigna cantidad en presu
puesto para determinados servicios 

, obligatorios. 
RESULTANDO: Que la Dipu

tación Provincial y el Gobierno Ci
v i l informan favorablemente el pro
yecto, y los Servicios Provinciales de 
la Administración del Estado consul
tados, no han opuesto reparo alguno. 

CONSIDERANDO: Que en la sus-
tanciación del expediente se han se
guido los t rámi tes prescritos en la 
legislación vigente en la materia, y 

:su resolución es de la competencia 

del Consejo de Sres. Ministros, pre
vio dictamen de la Comisión Perma
nente del Consejo de Estado. 

CONSIDERANDO: Que en el ex
pediente se demuestra la insuficien
cia de recursos del Municipio de Pa
radaseca, cuyo presupuesto ordinario, 
según el informe de la Sección Pro
vincial de Administración Local, se 
eleva a 158.654 pesetas, cifra exigua 
para atender las numerosas obliga
ciones y funciones del Municipio, de 
modo que no puede consignar can
tidad alguna para satisfacer algunos 
servicios obligatorios, circunstancia 
estimada por el propio Ayuntamien
to al exponer los motivos que le de
ciden a solicitar la incorporación. 

CONSIDERANDO : Que el proyec
to ha de redundar en beneficio del 
Municipio de Paradaseca, por la uni
ficación de administraciones y de ser
vicios, con supresión de gastos gene
rales de su presupuesto. 

CONSIDERANDO: Que según el 
Censo de 1960 la población de dere
cho y de hecho de Paradaseca es de 
2.102 habitantes, y la de Villafranca 
del Bierzo es, respectivamente, de 
4.932 y 4.816. La población total del 
Municipio con la incorporación rea
lizada será,- respectivamente, de 7.034 
y 6.918, no sufriendo variaciones es
tos datos por la segregación poste
rior por Decreto de 2 de jul io de 1964 
del pueblo de Pobladura de Somoza, 
ya que ésta se agregó a Villafranca 
del Bierzo. 

Por lo expuesto, el Consejo de 
Sres. Ministros, en , su reunión de 10 
de noviembre de 1967, conformándo
se con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Administra
ción Local y Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta 
de este Ministerio, acordó aprobar 
la incorporación del Municipio de 
Paradaseca al de Villafranca del 
Bierzo, de esa provincia." 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

v León, 3 de enero de 1968. 
El Gobernador Civil, 

69 Luis Ameijide Aguiar 

IMÍ DHIOH PROim DE LEOH 
Adminislracíón del "Boletín OiinaT 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos ios sus

cripto res al "Boletín Oficial" de 
la Provincia, la obligación que 
tienen de abonar sus suscripcio
nes por adelantado, debiendo 
remit i r el importe de la corres
pondiente al año 1968, entre las 
fechas comprendidas del 1.° de 
enero al 20 de febrero de 1968, 
pues, de no hacerlo, se les d a r á 
de BAJA a partir de esta última 
fecha. 

Al reanudarse el servicio no 
se r emi t i rán en ningún caso los 
ejemplares atrasados que se hu
biesen dejado de enviar por no 
haberse efectuado el pago en su 
momento^oportunb. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 
Fuera de la capital: 

T r i m e s t r e . . . . . . 116,00 ptas. 
Semestre 209,00 » 
Año 396,00 » 

En la capital: 
Trimestre 99,00 ptas. 
Semestre 176,00 > 
Año 330,00 * 
León, 14 de diciembre de 1967. 

El Presidente, Antonio del Valle 
Menéndez . 5837 

M a t u r a Provinda! k [ m \ m ¡ i t León 
DEVOLUCION DE FIANZA 

Contratista: D. José García Gómez, 
vecino de León, Roa de la Vega, n.0 16. 

Importe de la fianza y clase: 41.000 
pesetas en valores sin desplazamiento 
de títulos, resguardo número 1.753 de 
entrada y 65 de Registro y 5.093 pese-



tas en metálico, resguardo núm, 1.767 
de entrada y 35.702 de registro. 

Entidad Depositarla: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de León. 

Obras de fábrica especial en la Ca
rretera LE-213 de Villarente a Grade-
fes, p.k. 8,300. 

Con esta fecha ha sido. iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las 
obras reseñadas. 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto 1.099/1962 
de 24 de mayo, las providencias de 
embargo que pudieran dictarse, ha
brán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fianza se 
halle constituida o depositada. 

León, 23 de diciembre de 1967.— 
El Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
6038 Núm. 40.-198,00 ptas. 

Delegación de Industria de León 
Autorización administrativa 

Exp. T-437. 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia de 
D. José Llamas Ordás, con domicilio 
en Benazolve, solicitando autorización 
para instalar un centro de transforma
ción, y cumplidos los trámites regla
mentarios correspondienies al capítu
lo III del Decreto 2.617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. José Llamas Ordás, 
la instalación de un centro de trans
formación, tipo intemperie, con un 
poste de hormigón armado de nueve 
metros de altura; transformador trifá
sico de 10 KVA., tensiones 13.200/220 
127 V., toma de tierra y demás ele
mentos reglamentarios. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966. 

León, 18 de diciembre de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5993 Núm. 37.—176.00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cehanico 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejercicio 
1968, se expone al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quince 
días, con el fin de oír reclamaciones. 

Cebanico, 31 de diciembre de 1967. 
El Alcalde (ilegible). 
26 Núm. 35—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Aprobado que ha sido el presupues
to ordinario de este Ayuntamiento para 
el año 1968, se halla de manifiesto en 
Secretaría por espacio de quince días, 
para que puedan presentarse reclama
ciones contra el mismo. 

La Vega de Almanza, 30 de diciem
bre de 1967.—El Alcalde, Emilio de la 
Red. 
27 Núm. 36.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Cédula de requerimiento 

Por medio de la presente, y cum
pliendo lo dispuesto por el Sr. Magis
trado-Juez número 2 de esta capital, 
en ejecutoria dimanante de diligen
cias preparatorias número 81 de 1967, 
sobre infracción de la Ley de 24 de 
diciembre de 1962, se requiere en legal 
forma al penado José-Miguel Gutiérrez 
Alvarez, de 23 años, mecánico, hijo 
de Vicente y de Florinda, natural de 
Bóo-Aller (Oviedo), y residente actual
mente en Bélgica, a fin de que haga 
efectivas dos multas de cinco mil pe
setas, así como para que en concepto 
de indemnización civil abone a Raúl 
Alvarez Lozano, la cantidad de 3.500 
pesetas, a cuyo pago fue condenado 
en sentencia dictada en el procedi
miento antes mencionado; apercibido 
de que si no abona las citadas multas 
sufrirá un día de arresto por cada cien
to sesenta pesetas de impago. 

León, veintinueve de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete.—El 
Secretario, (ilegible). 43 

magistratura de M a j o núm. 1 le León 
Don Francisco José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo núm. 1 de 
los de esta ciudad. 
Hace saber: Que . en autos 1.380/67, 

seguidos a instancia de Marcelino Gar
cía Diez, contra Eugenio Graset Eche
varría, por silicosis. 

He señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veintidós de fe
brero, a las once y cuarenta y cinco 
horas de su mañana. 

Y para que les sirva de citación en 
forma legal a los Herederos de Euge
nio Graset Echevarría, actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 
en León a veintinueve de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
Francisco - José Salamanca Martín.— 
G. F. Valladares. 30 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes en forma
ción, denominada Santiago Apóstol, 

de Santiago de la Valduerna 
La Comunidad de Regantes en 

formación denominada "Santiago 
Apóstol", de los vecinos de Santiago 

de la Valduerna, convoca a Junta 
General a todos los interesados en 
el aprovechamientó de las aguas de
rivadas del río Duerna, en el térmir 
no municipal, de La Bañeza y local 
de Santiago de la Valduerna, en el 
sitio denominado "La Rotela", in
cluso a los industriales que de al
gún modo las uti l icen; cuya Junta 
tendrá por objeto acordar lar bases 
a que, dentro de los modelos apro
bados por la Superioridad, se han 
de a justar las Ordenanzas y Regla
mentos por los que ha de regirse la 
Comunidad de Regantes; así como 
para nombrar la Comisión que for
mule los proyectos. 

La Junta se celebrará en primera 
convocatoria a las once de la ma
ñana del día 25 de febrero de 1968, 
y en segunda convocatoria a las once 
treinta horas del mismo día, y cuya 
Junta tendrá lugar en los locales de 
las Escuelas del pueblo de Santiago 
de la Valduerna. 

Santiago de la Valduerna, a 29 de 
diciembre de 1967.—El Presidente. 
Emilio José Valderrey. 
33 Núm. 44.-187,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD; 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 207.667 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, sé 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6045 Núm. 41 —55,00 ptas . 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 198.880 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6093 Núm. 42.-55,00 ptas. 

. * * * 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 181.364 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6094 Núm. 43—55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 6 8 
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